
Núm. 185. Miércoles 8 <le Febrero 1881-82

ADVERTENCIA. ' '
Las leyes y disposicioees generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y coa- 
tro días despues para los demás pue
blos de la naisma provincia. <

(íey it 3 i» Noiimbrt it ÎS35

SE SU S C R I B E.
EN LOGROÑO:

Imprentn, Lltoicrafía y llbrerl» die £>• ACHJ8TS5Í 

ORTOaíEDA, M ercado fts y Mayor so.
EN PROVINCIAS^ 

Ea las prlncl|^a?en IfbrorSa».!

PREGÍOS DE SlSCMCíON
En Lo^roíla.—Por u mes 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64*-Por 
un año 120.

Jwsra.i—Por «mes 16 ra.—Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS LÍAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL COHSEJODEMINISTROSI

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q, D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneñoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las lafantas Doña María 

Isabel, Do la María de la Paz y 
dona Maria Eulalia. >

REGLAMENTO GENERAL

fara la imposicion, administrocian 
cobfonza de lo contribución indus-" 
trial, reformado eon arreglo à las 

disposiciones de lo leÿ de 31 
de Diciembre de 1881.

(Contiuuacion.)

20. Vendedores de fruías frescas ó 
secas y toda clase de hortalizas en 
puestos fijos.

21. Tendedores ó componedores 
en porial de anteojos ú «tros objetos 
tales camo estereóscopos, vistas foto
gráficas. etc. etc.

22. Vendedores en portal de cor» 
sés, fajas, gorras y otras prendas de 
vestir para sedaras y n fios.

j 23. Vondedores al por menor en 
, portal ó puesto fijo que no sea tienda 
de papel para cartas, plumas y otros 
objetos de escritorio.

SEGUNDA DIVISION.

Industrias en ambulancia.

1. Arrieres y tragineros 
que compran y venden gra
nos, legumbres, semillas, vi
nos ú otros líquidos, made
ras, carbon ú otros produc- 

í tos semejantes........................ 50
En los pueblos que tengan autoriza

da la venta con exclusiva por la con
tribución de consumos solo podrán los 
mercaderes y irajineros hacer ventas 
desde seis basta veiale kilogramos ó 
litros.

2. Porteadores en caballe
ría  25

3. Capitanes ó patrones 
de buques que recerren los 
puertos de la Península é 
islas adyacentes, vendiendo 
géneros ó procuctos del país 
ó del extranjero por su 
cuenta ó en comisión. 115 

4. Comisionistas que lle
van muestrario de pedrería 
fina ó relojes de oro y plata. 172 

No se considerará como comisionistas 
à los dependientes fabricantes, comer
ciantes y demás establecimientos in
dustriales, siempre que dichos depen
dientes se hallen matriculados como 
contribuyentes de la Tarifa 2.“ y sa
tisfagan el tanto por ciento señalado 
sobre sus asignaciones, sueldos ó re- 
tribueioues personales.

5. Comisionistas que lle

van muestras de tejidos, ’ 
quincalla ó cualquiera otra 
manufactura. 138

Vease la nota puesta à continuaciou 
del número anterior.

6 Comisionados para el aco
pio por cuenta ajena de cal
dos, graaos y frutos del país 
con destino á fábricas ó al
macenes de la Nación ó del 
exlraDjsro, sin poder alma
cenar ni vender de su cuen
ta los géneros acopiados. 138 

Î 7. Tratantes en pioles 
j sin curtir. 23 

8. Vendedores de azú
car, bacalao, cacao, ú otro 
cualquier género ultramari
no, drogas o especias finas. 35 

9. Vendedores de cueros 
al pelo y otros curtidos. 20
10. Vendedores do choco

late 23 
11. Vendedores de estam
pas, con ó sin marco. .... . 18 
Á2. Vendedores de galones 

cordones, ligas, alfileres, 
y otras menudencias. . . 18 

15. Vendedores de jerga, 
cordeles, mantas ú oíros 
efectos de cáñamo.. . . 20 

14 Vendedores de hierro 
ó acero ya sea en plan
chas, lingotes, barras, 

aros ó flejes................................... 52
15 Vendedores de jugue

tes ó baratijas. 12
16. Vendedores de carbon 

y otros combustibles. 20
17 Vendedores de libros 

nuevos • osados. 18
18. Vendedores de lino, 

cáñamo ó estopa. 12
19. Vendedores de loza, 

porcelana ó cristal. 28
20. Vendedores de objetos 

de platería 80
21. Vendedores de joyería 

y platería. 230
22. Vendedores de objetos 

de perfumería. 18

I 23. Vendedores de obras 

de ferretería ó cuchille
ría. 18

24. Vendedores de obras 
de guarnicionero guitarre
ro y otros semejantes 18 

25. Vendedores de obras 
de hojalatería, latonería, 
veionería ó calderería. 18

26 Vendedores de paño 
basto, mantas llamadas de 
Palencia, pañuelos, cintas, 
fajas, bayetas, medias, go
rros ó ropa ordinaria. 58

27. Vendedores de pól
vora. 23
28. Vendedores de quinca

lla. 28
29. Vendedores de sal al- 

por menor, 54
30. Vendedores de sal que 

utilizan la vía férrea para 
venderla al por mayor en 
las estaciones ó al pié de 
los vagones. 115

31. Veauedores de som
breros, gorras bolines y 
zapatos. 18

32. Vendedores de aceite 
mineral con carros ó caba
llerías. 25

33. Vendedores de jamo
nes y embutidos. 28

54. Vendedores de pan. 23
55. Vendedores de leche 

de vacas, de cabras ú ove
jas. 25

36. Vendedores de tejidos 
de lana, hilo, seda ó al

godón. 86
No perderán su carácter de ambu

lantes los industriales de la segunda di
vision de la presente Tarifa que fijen 
su residencia en los pueblos durante 
los dias ó temporadas que en ellos se 
celebren ferias ó mercados, aunque ex
pongan y vendan sus mercancías en 
tiendas ó portales, ni tampoco los que 
las vendan en la propia forma darunte 
ano ó dos días á la semana en los pueblos 
en que no haya ferias ni mercádos, y 
y que no sean los de su habitual re
sidencia-
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Los ludustriales de la segunda divi- ’ Cuyas bonificaciones se harán á vo- 
sion de esta Tarifa que vendan al por. j luntad de los respectivos gremios ó
mayor pagarán doble cuota de la se
ñalada á la misma industria ejercida al j 
por menor. 1

Espeetàcîilos y diversiones en ambu- ,
iancia.

37. Columpios verticales, 
giratorios ó de cualquier 
otra clase. Se pagará por 
cada aparato. . . 25 pts>

38. Expositores de fieras y 
animales raros, sea cual
quiera la temporada en 
un año y la población en 
que lo manifiesten . . .

39. Expositores de figuras 
de cera de cualquier otra 
materia, teatros mecánicos 
panoramas y otras curio
sidades, sea cualquiera la 
población y la temporada 
en un año en que se exhi
ban al pueblo................ 

40. Funciones de cuadros 
vivos, sea cualquiera la 
poblaciouy temporada en 

que tengan lugar ai año. . 
41. Funciones de volatines, 

títeres y juegos de manos 
y demas que se les ase
mejan cuando no sean de 
ios comprendidos en la 
Tarifa segunda sea cual
quiera la población y la 
lemporaüa en que tengan 
lugar en el año, *...... . 

42. Juegos de billar roma
no y demas que se le ase
mejen. ......

43. Tiros de pistola y de
mas armas de fuego. . .

Fabricación de a^uariienle 
amífuianeia.

44. Por cada alambique 
portátil. Se pagará.. . .

58

40

58

40

25

23

en

35

TABLA »E ESENCIONES.

En conformidad á lo prevenido en 
el art. 1. del Reglamento quedan 
exentas del pago de la contribución 
industrial las Prafesiones, industrias 
y oficies siguientes:

1/ En compensación del trabajo 
que emplean en los negocios civiles y 
criminales de pobres, y en ios de ofi
cio, se deducirá del importe total de 
las cuotas correspondientes:

A los abogados, Procuradores y Es
cribanos de Juzgados el 20 por 100.

A los Abogados y Procuradores 
que lo sean en capitales donde haya 
Audiencia el 25 por 100.

Yálos Relatores y Escribanos de 
Cámara, el mismo 25 por 100.

clases en favor de U colectividad ó en 
los de los funcionarios que por turno 
intervergan en los mencionados asun
tos, sin qne en ningún caso excedan 
de los tipos señalados según el gre
mio ó clase.

2
3:

Actores di amáticos ó líricos.
Autores dramáticos y líricos 

por el importe de los derechos que 
perciban por la representación de sus 
obras.

4. Aguadores ambulantes y á do
micilio.

5. Aserradores..
6. Asociaciones de matriculados de 

Marina que se ocupan en los puertos 
en la carga y descarga de los buques.

7. Barberos sin ti3nda, aunque 
tengan puestos fijos en calles y 
plazas.

8
9.

Bollerías en ambalaocia.
Bordadores á

10, Cambiantes 
de ropas y efectos. 

mano.
en ambulancia

de monedas enCambiantes11.
puestos ambulantes.

12. Cajas de Ahorros y Monte de 
Piedad establecidos con aprobación 
del Gobierno cuyos capitales y acumu
lación de beneficios se emplean ex
clusivamente en préstamos sobre al
hajas y otros efectos. Sí dichos esta* 
blecimientos estuvieren creados con 
cualquier objeto de especulación serán 
considerados como Sociedades anó
nimas y pagarán en los terminos de
signados en el epígrafe Bancos y So
ciedades de la Tarifa 2.*

13. Cardadoras à mano.
14. Costureras.
15. Criadores de ganados de todas 

clases, considerándose comotaleslos que 
«u número proporcionado á su laboré 
labranza, tengan reses de vientre, y no 

I los que se ocupen en la compraventa de 
I los mismos ganados ántes ó despues de 
‘ haberlos beneficiado ó engordado para 

ponerlos en condiciones de consumo ó 
de uso y destinarlos al mercado.

16. Compañías ambulantes de có
micos, -titiriteros y otros industriales 

j análogos que trabajan al aire líbre ó 
; en locales qne no se hallen perma- 
! oestemente destinados á dar especia— 
I culos.
I 17. Dependientes de comercio ó 
1 de otras clases cuando su haber anual 

no llegue à 1.500 pesetas. 
p 18 Dueños de barcas de menos 
j de 20 toneladas y los de sin cubierta 

con exclusion de los que se ocupan 
en el transporte por fias; ríos y cana
les.

19. Dueños de salinas, minas de 
sal-piedra ó de cualquiera otra clase 

, por un so’o local ó almacén abierto al 
público para la venta al por mayor de 
dicho artículo, siempre que se halle 
establecido al pié de la mina, ó en

la provincia en que esté situada y li
mitando la venta á la sal producto de 
la misma.

20. Encajeras sin obrador ni tien
da abierta.

21» Enfermeros.
2'2 Establecimientos de enseñanza 

costeados con fondos del Estado, de la 
provincia ó del Mnnicipio, ó por fun
daciones piadosas.

23. Fábricas establecidas con arre
glo à la ley de Aguas por el tiempo 
que dure la exención concedida á las 
mismas; pero si para el movimiento de 
las máquinas o aparatos empleasen por 
cualquier circunslancia otra fuerza 
motriz distinta, los elementos movidos 
por dicha fuerza C( ntribuírán con arre
glo ai número correspondiente de la 
Tarifa 3.*

24. Funcionarios públicos, enten
diéndose por tales los que desempe
ñen un cargo de carácter permanente 
con sueldos ó asignación pagados con 
fondos del Estado, déla provincia ó 
del Municipio y comprendidos en los 
respectivos presupuestos; pero sin ha
cer exiensiva la exención à cualquie
ra industria qne se ejerza á la vez que 
el cargo público.

25. Hilanderas con rueca ó torno 
de menos de 10 busos. j

26. Hospitales, casas de baneficen- 
cta y demás establecimientos piado
sos por las corridas de toros, novillos 
bailes de máscaras y otros espectácu
los publicos de que sean empresarios 1 
los mismos establecimientas; y por \ 
los talleres de zapaterías, alpargate- I 
na, sastrería, y cualquiera olro^, que \ 
tengan óichas casas y establecimientos I 

• cuando sólo se inviertaa sus produc- | 
tos en los acogidos, sin venta alguna 
ai publico. I 

27^. Industria minera en la parte I 
taxativa»-y expresamente consignada 
en la legislación especial del mismo 
ramo. I

28, Lavanderas. I
29. Labadores • cosecheros de vi

no, aceite y demas frutos de la tierra 
por la venta que hagan al por mayor 
en los depósitos establecidos en los 
puntos de preduccion, y también por 
los que Verifican en. las plazas ó mer
cados de los pueblos inmediatos á 
que llevan sus cosechas; pero que
dando sujetos al impuesto si las ven
tas las ejecuntan en almacenes ó esta- 
blecimiealoa permanentes fuera del 
punto de producción. La exención 
se extenderá á las venUs que hagan 
al por menor en un solo local de los 
ídiíicios eh que tengan constituidos i 
os depósitos de sus cosechas.

Cuando estos depósitos procedan de 
íosechas de viio.ó de aceite y se ha
len en despoblado, por cuya causa no 

pueda hacerse en ellos la venta al por 
nenor, disfrutarán de exención por el I 
local abierto dentro de ía población 
para dicho objeto siempre que el co
sechero no tenga oiré pera la venta al opcion á beneficios,
por mayor. También disfrutarán > xen- 48. Vendedores de los no com- 
cion los cosecheros devino ’

48.
por la prendidoB en la tarifa de patentes que 

al por menor y en ambulancia expen
den aves, frutas, buñuelos, pollos, 
quesos, miel, pescado fresco

quema de éste y orujo de su 
cosecha para laf bricacion del 
diente, en tanto que no sean 
dores de éste último articula, porque 
ea tal caso contribuirán por el 
ro correspondiente de la Tarifa 5 ’

30. Ganaderos ó labradores por 
la ganadería que tengan comprendida 
en los amillarapaienlos para el •'pago . o-___
de la contribución territarial, así como I periódicos y otras menudencias seme- 
por la leche, lana, manteca y demás I jantes, 
productos de la misma ganadería. 49. Zapatero, de viejo.

propia
aguar-
vende-

de rio*.
Durae- mantecas, huevos, legumbres y hor

talizas, limonadas, horchaías y otra 
bebidas refrescantes, fósforos, escobas
pajuelas, plumeros, papel d« cigariílog

31. Limpia botas ambulantes. 
32. Maestros y Maestras de ina- 

truccion primaria y habilitados que 
única y exclusivamente lo sean para 
percibir por conducto del Tesoro pu
blic© los haberes del Profesorado de 
instrucción primaria.
. . Matadores d© ganados en es- 
tablecimienles destinados al efecto.

34. Oficialas de modista.
35. Oficiales de albañilería, de so

lador ó ensamblador y de cantería 
mientras trabajan á jornal, oficíales 
de sastre ó de zapatero que trabajan 

de su maestro aunque lo 
verifiquen en sus propias habitaciones 
pero sin tienda abierta ni muestra à la 
puerta y s’n aprendices, no contándo - 
se como tales la mujer ni los hijos 
soltero que los auxilien en sus tra
bajos.

3fi. Olleros que venden por las ca
lles ollas, pucheros y demás vasige- 
na ordinaria, y ios de loza y vidrio 
tamíeu ordinario.

37. Operarios ó jornaleros cuand o 
trabajan por un salario, ó un tanto 
por pieza para los talleres ó tiendas de 
su profesión, y cuyos maestres y due
ños están sujetos á la contribución in
dustrial.

38. Paseadores, aunque lo sean 
con barco propio^ por el ejercicio de 
pesea, siempre que la venta del pesca
do la verifiquen en sus barcos ó en los 
muelles ó playas.

39. Planchadoras á domicilio y 
establecimientos de planchar que no 
tengan más de dos operarías.

40. Propietarios de montes por «I 
beneficio y carboneo de las leñas y 
maderas de construcción de los montes 
que Ies pertenezcan, con tal que las 
vendan dentro del término municipal 
de la producción ó en los mercados 
inmediatos, sio tener almacén en es
tos.

41. Puestos fijes para la lectura
de periódicos.

42. Puestos para la venta de ca
llos y mondongos únicamente.

43 Puestos para la venta de unto
de votas y cepillos para limpiarlas.

44. QuilamrnchaH en ambulancia.
45. Ropavejeros en ambulancia
16. Secretario de Ayuntamiento

que á la vez lo sean de los Juzgados 
municipales en poblaciones que no 
reúnan la calidad de capitales de par
tido.

47. Sociedades de seguro múluos 
cuyas operaciones se reduzcan á re
partir entre los suscritores el equiva
lente de los daños sufridos por una

Î
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PUEBLO DE

D&n 9 Alcalde

■Firma d«i Alcalde.

MODÍLO NOM. 1

CONTRIBUCION INDUSTRIAL (a).
ASO ECOhÓMICO de 188 A 188

f y Den
rERTiBH'AN- n . 1 M J ’ Ael Ayuntamimt» dt
CERTIFK AN. Que en el pueble de Derteaeeí«nu 0 n । nt . •

bajo nuestra re8p6n.abilid.d,l«pr8s,nte,^ueVmamo» en -i’31 d^ Diciembre de 1881 expedimos
de de 18

w
Lugar del sello de la Alcaldía.

Estas certificaciones se extenderán en papel del sello de oficio.
Firma del Setreíari^.

. CIUDAD (Ón^üEQLO) DE

MODELO NOM. 2.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL,
GREMIO de”

REüISTRO de los individuos inscriptos en este gremio 
de mil ochocientos ochenta y uno.*^

tarifa CLASE

!.• Julio 188 .

f-ase

Núra. 
da orden

inserip- 
CiOQ.

Apellidó y ndmbre 
d!e los 

iücrilos..

CALLK, NÚMERO Y PISQ

de ia casa 
en qne ejercen 

la industria.

de la casa
on que tengan su 

damicilio.

1
WlK'Z'^ V--. \

Pedro, Isidro. Real, 25, baje. = Ite.

2 Miguel, Francisco. 

_ __

Sombra, 4, pral Animas, 7, 3.* 6 Setiembre

Día mes y año 
de la 

inscripción.
Docuinento 

en que s6 funda.
Fecha ¡ 

de la cesación. observaciones.

Declaración. Fué dado de baja por Oesacion al núm. I

COJ^TRÍBÜCION INDUSTRíAL

Número 
de 

órden.

Expediente 
de comprobación. I

MODELO NÚM. 3

Ha sido declarado contribuyente desde
1. d Enero de 188

AÑO ECONOMICO DE |88 A188.
ernoao (6 rosapo) os o. T*uro, , « eoZZroZT 7“

Apellido y nombre de los 
contribuyentes.

Protesion, industria, arte d 
oficio 

porque contribuyen.
Calle y número de su casa ó 

habitación.
Cuota para 
el Tesoro.

í —
Pías. Céls.

I Seis por 100 
de aumento 

sobre la mis
ma para gas

tos etc.

Ptas. Cite

Total 
general»

Pts. Cs.

I Cuarta 
parte co- 
rrespdte. 

al trimos- 
. tre.

Ptas. Cts,

Tarifa i.

Clase 1.*

‘•¿f iîsiîsœà.’vxtei '*-** *- o-*» <»
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MODELO NÛM. 4,

CoÍtJÍIBVCJON INDUSTRIAL
AÑO ECONOMICO DE 188 A188.

BASE DE POBLACION.
CIUDAD (ÓPUEBLOH^

Factdra de lo^ recibos talonaríos que se 
en la matrícula qn¿ es adjnnta^^^

acompañan para verificar la cobranza de los conMbnyéoíet de,este distrito municipal comprendidos

Número de 
érden ó de co

locación 
en matrícula.

——

nombre del contribuyente. INDUSTRIA QUE EJERCEN.

importe

de la matrix 
talonabia.

DB CAIA RECIBO 
TALONARIO.

PesetM. Célt. Pesetas. Cénts.

Totai igual de la mairicHla. » • •

(Fecha y firma.)

MODELO NÚM. S.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
r» . „ ntiniirada nue D , vecino (ó residenia) en esta población, callfi de ,núm, ,

^ pr^ema al señor Administrador de Contribuciones y Rentas (de partido ó Alcalde) de la indaetria (arte « o^o) á qne se vá 

á dedicat des^ el dia de , y cuyos pormenores son los siguientes:

Industria (ó profesión arle ú oficio) á que se refiere esta declaración. Calle y número ó sillo donde la establece.

Veodedor^o' pormem?” ucino? jamones, sSohiehonea y otros embutido» del país (a) .

«ÆS’d.uitoâ.^.i ios elemento; lod»; d¿ 

que se componga la fábrica de que se trate (¿)...................................................................  
Abogado. » ..............................

Almacén* caite de 
calle de 
calle de

Fábrica, calle de 
calle de

, núm. 
. DÚm. 
, núm.

. tienda.
, tienda.
, cuarto segundo.

, núm.
, DÚm. , principal*

de la casa(«) Declara además que para reponer sus establecimientos (ó abastecer de primeras materias su fábrica) tiene depósito en el piso 

■ (i) Decla;a''que‘'í’a venta de sus géneros se veriBeará en el establecimiento que al efecto ha abierto en la calle de .núm. ; cuarto

Si es ya contribuyente añadirá: por la industria de ,y satisface de cuota para el Tesoro pesetas asudes.
Se halla BamebMo «“ , Administración reconozca por medio de sus agentes á delegados, cumio lo estime convemonla el local (ó sitio

que sea“)Vn que va à ejercír la industria (prof -sion arte ú oficio) á que se refiere esta declaración, obligáudose á dejarlos penetrar en él á, cualquier hora 

del día. de de 18

núm.

(Firma del interesado.
ó de un testigo, á ruego, si no sabe escribir ) 

advertencia. El presente modelo contiene cinco ejemplos de industrias diferente, poro el que deba prreseolsrla se concretsri, como es natural a
consignar la que di se proponga ejercer con lo demis que corresponda según moJelo. > ■ ■
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